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 Plaza del Carbayón 1 y 2 – 33001 Oviedo 

Tef: 985 10 85 58 – Fax 985 10 85 19 

MEDICAMENTOS: 

EFGARTIGIMOD ALFA (Vyvgart®) 20 mg/mL concentrado para solución para perfusión. 

ZILUCOPLÁN (Zilbrysq®) 16,6 mg, 23 mg y 32,4 mg solución inyectable en jeringa precargada. 

RAVULIZUMAB (Ultomiris®) 300 mg/3 mL y 1.100 mg/11 mL concentrado para solución para 

perfusión. 

CELEBRACIÓN DE LA CURMP: Oviedo, 31 de enero de 2025. 

ALGORITMO DE TRATAMIENTO CON LAS NUEVAS TERAPIAS PARA LA 
MIASTENIA GRAVIS GENERALIZADA 

 
1. Miastenia gravis generalizada (MGg) refractaria con anticuerpos positivos frente a 

receptores de acetilcolina (AChR). 

2. Estado funcional MGFA (Myasthenia Gravis Foundation of America) de II, III o IV. 

3. Puntuación total ≥5 en la escala MG-ADL (EFGARTIGIMOD). 

4. Puntuación total ≥6 en la escala MG-ADL (ZILUCOPLÁN y RAVULIZUMAB). 

5. Ausencia de mejoría clínica o efectos secundarios que obligan a la suspensión del fármaco 
tras la utilización de la combinación de: 

• Piridostigmina 

• Esteroides 

• 2 inmunosupresores con un periodo mínimo de 3 meses cada uno (no es 
imprescindible haber utilizado rituximab) 

 

1ª LÍNEA DE TRATAMIENTO: EFGARTIGIMOD IV 

2ª LÍNEA DE TRATAMIENTO: ZILUCOPLÁN SC 

3ª LÍNEA DE TRATAMIENTO: RAVULIZUMAB IV 

 

NOTA: El orden de los fármacos sigue criterios de eficiencia. 
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SEGUIMIENTO TERAPÉUTICO: Se realizará un seguimiento clínico en la consulta especializada 
de patología de enfermedades neuromusculares con revisiones periódicas cada 2-6 meses, 
dependiendo del estado clínico del paciente. 

Durante este seguimiento clínico, se realizarán escalas clínicas, como MG-ADL, MGC y QMG, 
considerando una reducción de 2 puntos en la puntuación total MG-ADL como beneficio 
clínico. 

ESCALAS: 

− MG-ADL (Myasthenia Gravis Activities of Daily Living): explora el impacto de los síntomas de 
la MGg en las actividades de la vida diaria. 

− MGC (MG Composite): evalúa la presencia de síntomas y signos en relación con la MGg. 

− QMG (Quantitative Myasthenia Gravis): se basa en la presencia de datos clínicos en la 
exploración clínica en relación con la MGg. 

ALGORITMO TERAPÉUTICO MIASTENIA GRAVIS GENERALIZADA 

 

NOTA: Otros esquemas terapéuticos deberán ser valorados de forma individualizada y teniendo 
en cuenta criterios de eficiencia. 


